
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

   

1100140030-39-2023–00253 00  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo automotor objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa LMZ274, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 
así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo 
automotor. 

  
 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 

 



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

 

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 del 2022).  
 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

                       
                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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De conformidad con el artículo 90 del CGP y art 10 de la ley 1561 de 2012, INADMÍTASE 
la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente:   

  
PRIMERO: Alléguese los anexos relacionados en la demanda, como quiera que de los 
documentos aportados se echan de menos documentos que respalden el dicho en la 
demanda y solo se aporta el escrito de esta. 
 
Lo anterior no es óbice que al momento de allegados los documentos anexos o de pruebas, 
del análisis que imparta el despacho, puedan surgir futuros reparos que deban ser 
declarados como causal de inadmisión. 
 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE,   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo motocicleta objeto de la garantía mobiliaria 
e identificado con la placa IXY936, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 
así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor de la respectiva 
motocicleta, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 
tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema 
de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se 
encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez 
la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los 
diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes 
son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que 
la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 
información”.  

  

 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente:  
 

  

1. Como quiera que, del asunto es susceptible de conciliación y no se solicita la 
práctica de medidas cautelares, allegar al plenario trámite que dé cuenta de 
haber agotado el requisito de procedibilidad, y presentar acta de conciliación. 
 

2. Como quiera que se ha estimado necesario, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 206 del C.G.P adecue el juramento estimatorio conforme a derecho, 
discriminando cada uno de los valores que lo conforman. 

 

3. De la narrativa se ha desprendido que el proceso corresponde a uno de 
naturaleza declarativa donde se busca atribuir responsabilidad en daños y 
perjuicios, no obstante, las pretensiones son de carácter ejecutivo.  

 

Sírvase adecuar los hechos de la demanda al tenor de las pretensiones. Donde 
guarde estrecha relación cada uno de los hechos con los sujetos procesales a 
fin de determinar su legitimidad, y las pretensiones de la demanda. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  
  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
  

  

  

  

  

  
 [1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 

y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 

disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 

actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

 

2. Replantee el acápite denominado “Juramento Estimatorio” de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 206 del C.G.P, atendiendo además que los procesos de ejecución no son 
susceptibles de juramento estimatorio. 
 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
HMR 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 171a0abf450307f15483472a8c51f321e2e619ce0db99d4e6ae778ca5eb58fa5



Documento generado en 26/04/2023 04:12:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL   

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

  

1100140030392023–00275-00  

  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

 

2. Replantee el acápite denominado “Juramento Estimatorio” de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 206 del C.G.P, atendiendo además que los procesos de ejecución no son 
susceptibles de juramento estimatorio. 
 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
HMR 
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Juez
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Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO del vehículo de placa RES-689, promovida por  
GRUPO R5 LTDA en contra de JHON JAIRO CABEZAS ALEGRÍA.   

2º. LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien dado en garantía que se describe en el escrito 
de demanda.    

3º. OFICIAR a la SIJIN sección automotores, para que libre la boleta respectiva de 
aprehensión e inmovilización inmediata, poniendo a disposición de este juzgado el 
automotor de placas RES-689, de propiedad de JHON JAIRO CABEZAS ALEGRÍA en el 
parqueadero relacionado en el acápite dos de pretensiones.    

RECONOCER personería judicial al Dr. WILSON ANDRÉS VALENCIA FERNÁNDEZ como 
Apoderado Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder conferido.    
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

NOTIFÍQUESE,  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6eb4e274d43e0f1b7a0999957ef6875e53a6a9927fd90daeff953c704120744b

Documento generado en 26/04/2023 04:13:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

  

1100140030-39-2023–00032-00  

   

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo motocicleta objeto de la garantía mobiliaria 
e identificado con la placa GLS154, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 
así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor de la respectiva 

motocicleta, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 
tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema 
de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se 

encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez 
la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los 

diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes 
son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que 
la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 

información”.  
  

 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

 

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 del 2022).  
 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

                         
                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  
 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

                         
                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 

actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Como quiera que este Despacho recibió las diligencias adelantadas por la 
FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, con la constancia proferida por el Conciliador allí 
designado, de haber fracasado el procedimiento de “negociación de deudas” 
promovido por el deudor persona natural no comerciante ELKIN JADIR USECHE NIÑO 

cc 80231664 y siguiendo lo ordenado tanto en el numeral 1° como en el Parágrafo 
del artículo 563 del Código General del Proceso, el Juzgado   

   

RESUELVE:  

   

   

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del procedimiento de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL DE DEUDOR PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de ELKIN 

JADIR USECHE NIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80231664. 
   

SEGUNDO: Designar como liquidador a la señora ABUSAI ROCHA CLAUDIA 
ZAMIRA, identificada con C.C. 39.686.417, quien figura en la lista de liquidadores 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado 
por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele telegráficamente lo 
aquí dispuesto y adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse.  
   

Comuníqueseles mediante telegrama la designación, para que ejerza el cargo el 
primero que, en el término de cinco días, concurra a aceptarlo.  
   

Se le fija como honorarios provisionales la suma de $ 1.000.000,00 Moneda 
Corriente   

   

TERCERO: ORDENAR al liquidador designado y posesionado, para que:  
   

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a 
los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias 
elaborada por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 
Composición Liborio Mejía y al cónyuge o compañera permanente, si 
fuere el caso, acerca de la existencia del presente procedimiento.  

   

b. Publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, que 
puede ser EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que se convoque a los 
acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en este procedimiento.   

   

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, el liquidador 
designado y posesionado, deberá actualizar el inventario valorado de los 
bienes del deudor, tomando como base la relación de ellos, presentada por 
el deudor en la solicitud de “negociación de deudas” ante el Centro de 
Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Liborio Mejía. y 
teniendo en cuenta, si se trata de automotores o de inmuebles, lo ordenado 
en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del Código General del Proceso.  

   

d. Trimestralmente el liquidador deberá presentar al Juez del Procedimiento 
y con destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de 
liquidación patrimonial, un informe del estado de los bienes, pago de 
gastos, administración, gastos de custodia de los activos, enajenaciones de 
bienes perecederos o sujetos a deterioro, tal como lo dispone el inciso 2° 
del artículo 36 del Decreto Reglamentario 2677 del 21 de diciembre de 
2012.   

  

  

   



CUARTO: OFICIAR a todos los jueces que tramiten procesos ejecutivos contra el 
deudor para que los remitan a este procedimiento, incluso aquellos que se adelanten 
por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes 
del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 
extemporáneos.   

   

QUINTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 
liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona 
distinta.  

   

SEXTO: COMUNÍQUESE a las Centrales de Riesgos Crediticio (BURO DE 
CRÉDITO CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A,) sobre el inicio del presente 
procedimiento liquidatorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del 
Código General del Proceso, anexándoles copia de esta providencia al igual que 
una copia de la relación de las obligaciones (y sus acreedores), elaboradas en el 
trámite de negociación de deudas en el FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA de Bogotá y 
que se acompañaron al inicio de este procedimiento. Ofíciese.  

   
SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor ELKIN JADIR USECHE NIÑO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80231664, de la prohibición de hacer pagos, 
compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 
terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones 
o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 
sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio, todo de 
acuerdo con lo ordenado y prohibido en el numeral 1° del artículo 565 del Código 
General del Proceso.  
 
Se reconoce personería al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE como 
apoderado del BANCO FINANDINA S.A. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

   

NOTIFÍQUESE,  

   
   
 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

   
hmr  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo motocicleta objeto de la garantía mobiliaria 
e identificado con la placa IEM880, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 
así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor de la respectiva 
motocicleta, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 
tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema 
de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se 
encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez 
la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los 
diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes 
son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que 
la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 
información”.  

  

 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 



 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f1bba504802b487bf8b2f716239919b3ea01973cbcaeee84ca9f7a290d3004a

Documento generado en 26/04/2023 04:13:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL   

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

  

1100140030392023–00079-00  

  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 del 2022).  
 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 

con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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De conformidad con el artículo 90 del CGP y art 10 de la ley 1561 de 2012, INADMÍTASE 
la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente:   

  
PRIMERO: Alléguese el CERTIFICADO ESPECIAL de que trata el artículo 375 numeral 5 
del CGP, con fecha no superior a un (1) mes. 

  
SEGUNDO: Adósese plano de la Mazana Catastral expedido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá - Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital., correspondiente a los lotes a 
usucapir. 
 
TERCERO: Para los efectos del artículo 6 del Acuerdo PSAA14-10118, emanado por el 
Consejo Superior de la Judicatura, alléguese documento en formato “PDF” con la 
identificación y linderos completos del predio objeto de usucapión (Generales y 
Especiales).    

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE,   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO del vehículo de placa JNU424, promovida por  
BANCOLOMBIA S.A en contra de MARIA PAULA SILVA CASTAÑO.   

2º. LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien dado en garantía que se describe en el escrito 
de demanda.    

3º. OFICIAR a la SIJIN sección automotores, para que libre la boleta respectiva de 
aprehensión e inmovilización inmediata, poniendo a disposición de este juzgado el 
automotor de placas JNU424, de propiedad de MARIA PAULA SILVA CASTAÑO en el 
parqueadero relacionado en el acápite dos de pretensiones.    

RECONOCER personería judicial a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ como Apoderada 
Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder conferido.    
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

NOTIFÍQUESE,   

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis



Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo motocicleta objeto de la garantía mobiliaria 
e identificado con la placa IWU128, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 
así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor de la respectiva 

motocicleta, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 
tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema 
de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se 

encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez 
la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los 

diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes 
son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que 
la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 

información”.  
  

 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

  

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  Del mismo modo que se sirva aportar reproducción digital del titulo 
valor objeto de la presente acción como quiera que se echa de menos en los anexos del 
expediente. 

 

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 del 2022).   

 

3. De lo anterior, sírvase aclarar al despacho si la demanda versa sobre un solo demandado 
o por el contrario en relación a la referencia dada en escrito de demanda, se dirige contra 
persona natural y persona jurídica. De ser dos los demandados, a llegar dirección de 
notificaciones bajo los mismos parámetros de esta nota inadmisoria. 
 

4. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

                      

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO del vehículo de placa GBW399, promovida por  
OLX FIN COLOMBIA S.A.S. en contra de HERNAN RICARDO BARBOSA GUERRERO.   

2º. LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien dado en garantía que se describe en el escrito 

de demanda.    

3º. OFICIAR a la SIJIN sección automotores, para que libre la boleta respectiva de 
aprehensión e inmovilización inmediata, poniendo a disposición de este juzgado el 
automotor de placas GBW399, de propiedad de HERNAN RICARDO BARBOSA 
GUERRERO en el parqueadero ubicado en la CRA 71B N°126-41 ESQUINA vitrina de OLX 
Niza, Bogotá D.C., o en cualquiera de sus vitrinas a nivel nacional.  

RECONOCER personería judicial al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO como 
Apoderado Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder conferido.    
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

NOTIFÍQUESE,   

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

   

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior demanda para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado del presente 
proveído, se subsane lo siguiente:   
  

  

1. Sírvase agotar el requisito de procedibilidad, y presentar acta de conciliación entre 
las partes. Como quiera que se remitió traslado de la demanda, vía correo electrónico, 
en el entendido que no se solicitaron medidas cautelares. 
 

2. Sírvase aportar certificado catastral habida cuenta de determinar la cuantía del 
proceso, según lo dispone el numeral 6 del artículo 17 del C.G.P. 
 

 
3. Sírvase aclarar al despacho que constituye la comunidad, con el fin de determinar 

quién es la parte demandante dentro del presente asunto. 
 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201.  

  

NOTIFÍQUESE,   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

  

 

 

 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 

actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 

con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Reunidos los requisitos de Ley, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva formulada por HÉCTOR HERNÁN SUÁREZ CASTAÑO, 
en contra ISRAEL VELANDIA CARO y terceros indeterminados que se crean con 
derechos sobre el bien objeto de la pretendida usucapión.  

   

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal (Libro 
Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso), teniendo en 
cuenta las prescripciones particulares del artículo 375, ibídem.  
  

TERCERO. Atendiendo la manifestación contenida en la demanda, se ordena el 
emplazamiento de ISRAEL VELANDIA CARO y los terceros indeterminados que se 
crean con derechos sobre el bien objeto de la pretendida usucapión, en los términos 
del artículo 108 del Código General del Proceso.   

  

CUARTO. Se ordena la inscripción de la demanda de la referencia en el folio de 
matrícula que corresponde al predio descrito en el libelo inicial de esta tramitación, 

esto es, el No. 50S-40239687. Ofíciese por secretaría a la ORIP correspondiente.   

  

QUINTO. Ofíciese también por secretaría a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), informándoles sobre la existencia del proceso, 
para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones.  

  

SEXTO. Ordenar a la parte demandante instalar una valla de dimensión no inferior 
a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía 
pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, la cual deberá contener 
los siguientes datos: a) La denominación de este Despacho; b) El nombre del 
demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento 
de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 
concurran al proceso; g) La identificación del predio. Tales datos deberán estar 
escritos en letra de tamaño no inferior a 7 cm de alto por 5 cm de ancho.  
  

SÉPTIMO. Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble 
en las que se observe el contenido de ella, debiéndose advertir desde ya que la 
valla deberá permanecer instalada hasta la fecha en la que se lleve a cabo la 
audiencia de instrucción y juzgamiento dentro de este litigio.  

  

OCTAVO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte días.  
  

NOVENO. Se reconoce personería a la Dra. ASTRID ROJAS NIETO como 
apoderada de la parte demandante de conformidad al artículo 151 del C.G.P.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

NOTIFÍQUESE   

  

  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 



JUEZ 
  

 
 

hmr[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 

lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 

cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 

la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 

de procesos expuesta al público.    
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Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho:  

  

RESUELVE:  

  

1.Admitir la Demanda Declarativa (simulación de contrato de compraventa), promovida por 

JULY TATIANA REAL LEON contra GLENIS PAOLA REAL LEON.  

  

2.Imprimir a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

  

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal de 

veinte (20) días, según el artículo 369 CGP.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y ss del 

C.G.P y/o en el artículo 8º de la Ley 2213 del 2022. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 

postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

  

5.De conformidad con lo ordenado en el numeral 2° del artículo 590 del Código General del 

Proceso y por haber solicitado la entidad Demandante, como medida cautelar, la inscripción 

de la presente demanda en el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la 

litis, fíjese como caución que deberá prestar el Demandante, la suma de$ 12.000.000.00 

Moneda Corriente, para responder por las costas y perjuicios derivados de la práctica de 

esta cautela.  

  

6. Se reconoce personería al Dr. JAVIER ALEJANDRO MEDINA BENAVIDES como 

apoderado de la parte demandante. 

  

NOTIFÍQUESE  

  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 HMR 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo automotor objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa FOW123, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 
así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo 
automotor. 

  
 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  
 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 

con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 
relación procesal y en atención al Art 406 y ss del C.G.P, este Despacho:  

  

RESUELVE:  
  

ADMITIR la presente demanda Divisorio, formulada por JESÚS ANSELMO GÓMEZ 
MENESES contra ADRIANA PINEDA GARCIA.  

  

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P  
  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en los artículos 291 
y ss del C.G.P y/o en el artículo 8º de la Ley 2213 del 2022. No obstante, en aras 
de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación 
puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 
intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de 
las comunicaciones.  

  

Ordénese la inscripción de la demanda en cuanto al vehículo objeto de las 
pretensiones. Conforme a lo normado en el Art. 409 del C.G.P. Ofíciese con el fin 
de que se registre la medida ante la oficina respectiva.  

  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 
de diez (10) días (Art. 409 del C.G.P).  

  
Se reconoce personería al Dr. FABIÁN ANDRÉS TORRES LOBO como apoderado 
de la parte actora.  

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  
NOTIFÍQUESE  

  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

HMR  

 
 [1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 

y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 

disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 

actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  
 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 

con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

  

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 del 2022).  

 

3. Se sirva aclarar la demanda, en el entendido de indicar al despacho si lo que se pretende 
es que se adelante proceso ejecutivo o por el contario proceso verbal de restitución de 
tenencia. 

 

4. De ser lo que se pretenda es la restitución de inmueble arrendado, sírvase aportar acta 
de conciliación, como quiera que no se presentaron medidas cautelares de conformidad 
a lo dispuesto en parágrafo del artículo 590 del C.G.P. del mismo modo que allegue 
constancia del envió del traslado de la demanda a la contra parte. 

  

5. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo automotor objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa HBL894, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 
así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo 
automotor. 
 

2. Apórtese formulario de registro de garantías mobiliarias donde se verifique la inscripción 
que se debe realizar respecto del rodante objeto de la presente acción. 

 
 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 
relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho:  

  

RESUELVE:  
  

ADMITIR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
formulada por EDIFICIO TOLEDO PH contra CONSTRUCTORA KI TOWER S.A.S.   
  

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P  
  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 
de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP.  
  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 
la Ley 2213 del 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  
 
Se reconoce personería al Doctor RODRIGO POMBO CAJIAO, como apoderado de 
la parte demandante.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

HMR  
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
  

  



IMBM  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.    
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Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO del vehículo de placa FNX406, promovida por  
BANCOLOMBIA S.A. en contra de JUAN PABLO MAYORGA TORRES.   

2º. LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien dado en garantía que se describe en el escrito 
de demanda.    

3º. OFICIAR a la SIJIN sección automotores, para que libre la boleta respectiva de 
aprehensión e inmovilización inmediata, poniendo a disposición de este juzgado el 
automotor de placas FNX406, de propiedad de JUAN PABLO MAYORGA TORRES en el 
parqueadero relacionado en el numeral segundo de pretensiones relacionado en el escrito 
de demanda.  

RECONOCER personería judicial a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ como Apoderada 
Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder conferido.    
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE,   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO del vehículo de placa IJU376, promovida por  
APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A.S. “APOYAR S.A.S.” en contra de 
RAMOS QUEVEDO JUANITA.   

2º. LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien dado en garantía que se describe en el escrito 
de demanda.    

3º. OFICIAR a la SIJIN sección automotores, para que libre la boleta respectiva de 
aprehensión e inmovilización inmediata, poniendo a disposición de este juzgado el 
automotor de placas IJU376, de propiedad de RAMOS QUEVEDO JUANITA en el 
parqueadero relacionado en el numeral segundo de pretensiones relacionado en el escrito 
de demanda.  

RECONOCER personería judicial al Dr. MICHAEL HUMBERTO PIRAGAUTA JIEMENEZ 
como Apoderado Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder 
conferido.    
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

NOTIFÍQUESE,   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

 

   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 



actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 1º del artículo 430 del Código General del 
Proceso, indique el título base de la ejecución y en tal sentido redirecciones los hechos y 
las pretensiones como quiera que las cuentas de cobro no representan título base de 
ejecución según los parámetros del artículo 422 del C.G.P.  

 

 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo automotor objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa MKV465, con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 
así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo 
automotor. 

  
 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A.) y en contra JORGE ISAAC CIPRIAN JIMENEZ, por las siguientes sumas 
de dinero:    
 
PAGARÉ No. 5116960000055181 
1. Por la suma de $ 11.349.283,00 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ de 
la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta.  
 
3. Por la suma de $ 1.786.575,00M/cte, correspondiente a intereses de plazo causados 
respecto de la letra de cambio base de la presente acción. 
 
PAGARÉ No. 5116960000055181 
4. Por la suma de $ 49.612.939,00 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ de 
la presente acción. 
 
5. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta.  
 
6. Por la suma de $ 6.411.977,00M/cte, correspondiente a intereses de plazo causados 
respecto de la letra de cambio base de la presente acción. 
 
7. Por la suma de $ 374.600,00M/cte, correspondiente a intereses de mora causados 
respecto de la letra de cambio base de la presente acción. 
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. EDWIN JOSE OLAYA MELO, como apoderado de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,   

 



(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
  

 
 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Reunidos los requisitos de Ley, se RESUELVE:  

  

PRIMERO. ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva formulada por HECTOR FERNANDO PACHON, en contra 
PATRICIA LEÓN PLATERO, JESUS ENRIQUE CARDOSO MEDINA y terceros 
indeterminados que se crean con derechos sobre el bien objeto de la pretendida 
usucapión.  

   

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal (Libro 
Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso), teniendo en 
cuenta las prescripciones particulares del artículo 375, ibídem.  

  

TERCERO. Atendiendo la manifestación contenida en la demanda, se ordena el 
emplazamiento de PATRICIA LEON PLATERO, JESUS ENRIQUE CARDOSO 
MEDINA y los terceros indeterminados que se crean con derechos sobre el bien 
objeto de la pretendida usucapión, en los términos del artículo 108 del Código 
General del Proceso.   
  

CUARTO. Se ordena la inscripción de la demanda de la referencia en el folio de 
matrícula que corresponde al predio descrito en el libelo inicial de esta tramitación, 

esto es, el No. 50S-40272456. Ofíciese por secretaría a la ORIP correspondiente.   

  

QUINTO. Ofíciese también por secretaría a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), informándoles sobre la existencia del proceso, 
para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones.  

  

SEXTO. Ordenar a la parte demandante instalar una valla de dimensión no inferior 
a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía 
pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, la cual deberá contener 
los siguientes datos: a) La denominación de este Despacho; b) El nombre del 
demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento 
de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 
concurran al proceso; g) La identificación del predio. Tales datos deberán estar 
escritos en letra de tamaño no inferior a 7 cm de alto por 5 cm de ancho.  

  

SÉPTIMO. Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble 
en las que se observe el contenido de ella, debiéndose advertir desde ya que la 
valla deberá permanecer instalada hasta la fecha en la que se lleve a cabo la 
audiencia de instrucción y juzgamiento dentro de este litigio.  
  

OCTAVO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte días.  

  

NOVENO. Se reconoce personería al Dr. LUIS ERNESTO MORENO DIAZ como 
apoderado de la parte demandante de conformidad al artículo 151 del C.G.P.  

 
Por secretaría ofíciese a la OFICINA DE CATASTRO DISTRITAL DE BOGOTÁ a 
fin de que a llegue con destino a este proceso certificado de catastro actualizado a 

la fecha del inmueble 50S-40272456. 

 
DECIMO. Se REQUIERE a la parte actora para que aporte certificado de libertad y 
tradición del inmueble objeto de la presente acción con una fecha no mayor a seis 
meses. 

 



  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

NOTIFÍQUESE   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho:  

  

RESUELVE:  
  

ADMITIR la presente demanda Verbal formulada por RAMON ANTONIO HIDALGO 

AGUILERA contra PEDRO VICENTE MONDRAGON VACA 

  

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P  

  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 

de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la Ley 2213 del 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

A fin de decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la suma de 

$16.800.000,o Mcte.  Art 590 del C.G.P.  

  

Se reconoce personería al Doctor EDWIN ENRIQUE QUINTERO RIAÑO, como 

apoderado de la parte demandante.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO del vehículo de placa FNN193, promovida por  
BANCO DE BOGOTÁ en contra de WILSON JAVIER CASTRO CASTRO.   

2º. LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien dado en garantía que se describe en el escrito 
de demanda.    

3º. OFICIAR a la SIJIN sección automotores, para que libre la boleta respectiva de 
aprehensión e inmovilización inmediata, poniendo a disposición de este juzgado el 
automotor de placas FNN193, de propiedad de WILSON JAVIER CASTRO CASTRO en el 
parqueadero ubicado en la CALLE 10 No. 91 – 20 TINTAL, Bogotá D.C., o en cualquiera de 
sus vitrinas a nivel nacional.  

RECONOCER personería judicial al Dr. JORGE PORTILLO FONSECA como Apoderado 
Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder conferido.    
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE,   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO del vehículo de placa JXT073, promovida por  
FINANZAUTO S.A. en contra de MONTAÑO BURBANO IRNE.   

2º. LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien dado en garantía que se describe en el escrito 
de demanda.    

3º. OFICIAR a la SIJIN sección automotores, para que libre la boleta respectiva de 
aprehensión e inmovilización inmediata, poniendo a disposición de este juzgado el 
automotor de placas JXT073, de propiedad de MONTAÑO BURBANO IRNE en el 
parqueadero relacionado en el acápite dos de pretensiones. 

RECONOCER personería judicial al Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA como 
Apoderado Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder conferido.    
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE,   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

   

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 
relación procesal y en atención al Art. 490 del C.G.P, este Despacho:  
  

RESUELVE  
  

1. DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este juzgado el proceso de sucesión 

intestada de PASTOR OTALORA CRUZ (QEPD) quien tuvo su último domicilio 

en esta ciudad.  
  

2. EMPLAZAR a MARTHA LUCIA OTÁLORA DE CABALLERO, JORGE 
OTÁLORA CASTIBLANCO, HENRY OTÁLORA CASTIBLANCO Y MARÍA 
CASTEBLANCO DE BULLA como herederos determinados, y todos los que 

se consideren con derecho a intervenir en esta causa mortuoria, secretaria 
proceda a realizar el registro nacional de emplazados, tal como lo prevé el artículo 
10 de la ley 2213 de 2023.  

  

3. DECRETAR la facción de inventarios y avalúos.  
  

4. RECONOCER a MARÍA DEL CARMEN OTÁLORA CASTIBLANCO, 
OFELIA OTALORA CASTIBLANCO, DILMA OTALORA CASTIBLANCO, 
ELIZABETH OTALORA CASTIBLANCO y ROSALBA OTALORA 

CASTIBLANCO, respectivos herederos legítimos del señor PASTOR 
OTALORA CRUZ (QEPD).  

  

5. Notificar a los demás herederos FLOR ELVIA OTÁLORA CASTIBLANCO, 
ALEXANDER OTÁLORA CASTIBLANCO e indeterminados, como herederos 

del causante OLIVERO BERMÚDEZ AYALA (QEPD) a fin de que manifiesten si 

aceptan o repudian la herencia.  
  

6. Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la apertura del 
presente asunto para los fines pertinentes.   

 
Se ordena la inscripción de la demanda de la referencia en el folio de matrícula que 

corresponde al predio descrito en el libelo inicial de esta tramitación, esto es, el No. 

50S-68220. Ofíciese por secretaría a la ORIP correspondiente. 

Reconocer personería al Dr. VICTOR GIOVANNY VILLAMIL ABRIL como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma y efectos del poder conferido.  
  

Tramítese por el procedimiento sucesoral de que tratan los artículos 487 y ss del 
Código General del Proceso.  
    

De otra parte, secretaría proceda a incluir la presente acción mortuoria en el registro 
nacional de apertura de procesos de sucesión. Parágrafo 1º del Art. 490 del C.G.P.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  



 
 

 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

   

1100140030-39-2023–00025-00  

  

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 
relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho:  

  

RESUELVE:  
  

ADMITIR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 
formulada por BLANCA DORIS BETANCOURT ALVAREZ, LAURA CAMILA 
PARDO BETANCOURT y LUIS MIGUEL PARDO BETANCOURT. contra 
SEGUROS BOLÍVAR S.A.   
  

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P  
  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 
de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP.  
  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 
la Ley 2213 del 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  
 
A fin de decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la suma de 

$12.200.000,o Mcte.  Art 590 del C.G.P.  

  

Se reconoce personería al Doctor NAYIBE SEMANATE QUEVEDO, como 
apoderado de la parte demandante.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.   
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Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0713202c291325c3c283631ee1016fd63e2f095374ece89cb9e51d3e12168a4

Documento generado en 26/04/2023 04:13:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de Abril de dos mil veintitrés 2023 

 
1100140030-39-2021–00797 00 

 
Después de revisadas todas las documentales contentivas del sub judice y en el 
ejercicio del control de legalidad1 que le asiste a este operador judicial para sanear 
los vicios o irregularidades que se presenten en el trámite procesal. 
  
Revisada la documental obrante en el expediente se avizora que, si bien el despacho 
dispuso seguir adelante la ejecución, tal postura se tomó sin tener en cuenta lo 
actuado dentro de las diligencias. 
 
Se tiene que en memorial del 3 de febrero de 2022 la demandada AMPARO ISABEL 
ACOSTA FERNÁNDEZ radicó contestación de demanda y propuso excepción de 
mérito, sin que el despacho diera el trámite correspondiente. 
 
En suma, de la notificación que efectuara el extremo activo hace referencia a 
notificación que se realizó según lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P, echando 
de menos que tal notificación es resultado de los intentos fallidos de notificar de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. del mismo modo que se hace 
necesario indicar que tal notificación debe ser diferente a la dispuesta en la ley 2213 
de 2022 antes decreto 806 de 2020. No es dable indicar que se realiza la notificación 
en concordancia con ambas normas toda vez que se puede inducir al error, a la parte 
que se pretende notificar. 
 
En tal sentido, y en aras de evitar futuras nulidades deberá integrarse el litis consorcio 
y la parte actora proceda a notificar a las señoras ISABELLA YACELLY ACOSTA Y 
ROSSANA YACELLY ACOSTA. 
 
En tal sentido el despacho dispone: 
 
Primero: Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto 10 de marzo de 2022. 
 
Segundo: Téngase por notificada por conducta conclúyete a la demandada AMPARO 
ISABEL ACOSTA FERNÁNDEZ quien en tiempo contestó la demanda y presentó 
medios exceptivos, de los anterior, téngase en cuenta en la secretaría del despacho 
y una vez trabada la litis córrase el correspondiente traslado. 
 
Tercero: No se tiene por satisfecha la notificación que hiciera la parte pasiva, por las 
razones expuestas, en tal sentido se requiere a la parte actora efectuar la notificación 
de las demandadas ISABELLA YACELLY ACOSTA Y ROSSANA YACELLY ACOSTA 
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 291 y ss del C.G.P o según lo dispone 
la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto: Por sustracción de materia, este despacho se abstiene de pronunciarse frente 
a la solicitud de corrección del auto del 10 de marzo de 2022. 
  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2021–01257-00  

 

Atendiendo la solicitud presentada por la señora Imelda Inés Castillo, en la que informa a 
este despacho la apertura de proceso de liquidación de persona natural no comerciante por 
parte del Juzgado 51 Civil Municipal de Bogotá, y  solicita la suspensión y remisión de este 
trámite de pago directo a ese estrado judicial, se pone de presente a la memorialista que el 
proceso de la referencia corresponde a un trámite de acción de pago directo regulado por 
la Ley 1676 de 2013, artículo 60 y siguientes; en consecuencia, este trámite no hace parte 
de los procesos relacionados en el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P, ni del numeral 7o 
del artículo 565 CGP, por lo que resulta improcedente la solicitud de suspensión de las 
actuaciones y remisión al juzgado que conoce la liquidación de persona natural no 
comerciante.  

 

Esta tesis sostenida por el despacho en múltiples pronunciamientos proferidos dentro de 
esta actuación encuentra sustento en las sentencias C - 145 de 2018 de la Corte 
Constitucional y STC 16924-2019 de fecha 13 de diciembre de 2019 de la Corte Suprema 
de Justicia, expediente No. 11001220300020190210501 MP Dr. Luis Armando Tolosa 
Villabona. 

 

Adicionalmente la solicitante no demostró que fuese deudora de un crédito privilegiado de 
carácter laboral o de alimentos, para anteponerlo al pago directo que aquí se tramita.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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